
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

2019 - Año Internacional de la Tabla Periódica" 
2019 -Año de la Exportación" 

EXP-UNC: 0065690/2018 

Córdoba,  12 JUN 2019 
VISTO 
Los comprobantes presentados por la Dra. Paulina Paez, Profesora del 

Practicanato Profesional de Farmacia de esta Facultad, correspondientes a 
gastos para el funcionamiento de la Comisión de Acreditación, Control y 
Evaluación de los Centros de Prácticas del Practicanato Profesional de 
Farmacia; 

CONSIDERANDO 
Que por Res. Dec. 1781/2018 se otorgó una caja chica a la Dra. Paez; 
Que el trámite es viable mediante Compras y Contrataciones por caja 

chica*, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, 
RESUELVE: 

Artículo 1ro.: Aprobar lo actuado y disponer la rendición de: 
FECHA FIRMA MONTO 

07/02/2019 Taxi $9502 
11/02/2019 Taxi $8088 
14/02/2019 Taxi $84.92 
19/02/2019 Taxi $9098 
21/02/2019 Taxi $8694 
14/02/2019 Taxi 	 - $101.08 
07/02/2019 Taxi $9704 
01/03/2019 Taxi $8694 
01/03/2019 Taxi $9704 
08/03/2019 Taxi $88.96 
07/03/2019 Taxi $9502 
07/03/2019 Taxi $9502 
21/03/2019 Taxi $84.92 
12/03/2019 Taxi $9098 
10/04/2019 Taxi $84.92 
10/04/2019 Taxi $64.72 
03/04/2019 Taxi $84.92 
16/05/2019 Taxi $84.92 
21/05/2019 Taxi $84.92 
21/05/2019 Taxi $78.86 
31/05/2019 Carli Jesus Alberto (rinde proporcional) $2241.00 

TOTAL $4000.00 
correspondiente al gasto mencionado ut-supra, por la suma Total de $400000 
Pesos: Cuatro Mil con 00/1 00). 
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Artículo 2do.:  Establecer que el pago mencionado en el artículo anterior 
fue atendido con fondos disponibles en la Dependencia (Rubro D.4). 

Artículo 3ro.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 

RESOLUCION Nro.: 
BIab 


